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Declarar al ejecutado Servicios Empresariales Mail 
Box, S. L., en situación de insolvencia parcial por impor-
te de 1.754,30 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional, sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Madrid, 6 de noviembre de 2008.–Doña Teresa Do-
mínguez Velasco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 33 de Madrid.–65.595. 

 SEÑORÍO DE ZUASTI
GOLF CLUB, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El consejo de Administración de la mercantil Señorío 
de Zuasti Golf Club, S. A., convoca Junta general ex-
traordinaria de socios de la misma, que se celebrará el 
próximo día 22 de diciembre de 2008, en la sede social, a 
las 20 horas con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis y aprobación en su caso del presu-
puesto del club de campo Señorío de Zuasti, así como el 
importe de las cuotas de mantenimiento y de actividades 
correspondientes al año 2009.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta, o 

designación de interventores en su caso.

Se hace saber a los señores socios que les asiste el 
derecho de obtener de forma gratuita los documentos que 
amparan y apoyan los puntos relacionados en el Orden 
del día o, a su elección, en la sede social.

Zuasti de Iza, 5 de noviembre de 2008.–Vicesecretario 
del Consejo de Administración, Juan J. Etxalar.–67.008. 

 SIA ABRASIVES ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ABRASIVOS SAGA,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

 Unipersonal
(Sociedad abosorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales Universales de Sia Abrasives España, Socie-
dad Anónima Unipersonal y Abrasivos Saga, Sociedad 
Anónima Unipersonal, celebradas ambas el día 14 de No-
viembre de 2008, han acordado por unanimidad la fusión de 
ambas sociedades mediante la absorción por Sia Abrasives 
España, Sociedad Anónima Unipersonal de Abrasivos 
Saga, Sociedad Anónima Unipersonal, con la integración en 
la sociedad absorbente del patrimonio íntegro de la sociedad 
absorbida que se disuelve y extingue sin liquidación, todo 
ello conforme al Proyecto de Fusión suscrito por la Admi-
nistración de ambas sociedades y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el día 10 de Noviembre de 2008. La 
fecha a partir de la que las operaciones de la sociedad absor-
bida han de considerarse realizadas a efectos contables por 
la sociedad absorbente es la de 1 de Octubre de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión y de los balances de fusión, 
así como el derecho de los acreedores que se encuentren 
en el supuesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas de oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
a contar desde la última publicación del acuerdo de fu-
sión y en los términos y con los efectos legalmente pre-
vistos.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–El consejo de ad-
ministración, D. Rolan Marcel Eberle, D. Kurt Lehmann 
y D. Gerhard Mahrle.–66.723. 2.ª 20-11-2008 

 SOCIEDAD CANARIA 
DE TELEVISIÓN REGIONAL, S. A.

Anuncio reducción de capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de la entidad Sociedad Cana-
ria de Televisión Regional, S.A., celebrada con carácter 
universal el día 29 de septiembre de 2008, acordó reducir 
el capital social en la cantidad de dos millones de euros 
(2.000.000 euros) mediante la disminución del valor no-
minal de las acciones, con la finalidad de devolver apor-
taciones a todos los accionistas de la sociedad.

La cantidad a entregar a los accionistas de la sociedad 
será de veinte euros (20 euros) por acción, que será asi-
mismo el importe de la disminución del valor nominal de 
todas las acciones.

Tras la reducción de capital acordada el valor nominal 
de las acciones pasará a ser de cuarenta euros con diez 
céntimos de euro (40,10 euros) por acción.

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse en 
el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de publica-
ción del último de los anuncios de reducción de capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de cuatro millones diez mil euros 
(4.010.000 euros), representado por cien mil (100.000) 
acciones de cuarenta euros con diez céntimos de euro 
(40,10 euros) de valor nominal cada una, que se encuen-
tran totalmente suscritas y desembolsadas, modificándo-
se en los citados términos el artículo quinto de los Estatu-
tos Sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación del último anuncio del acuerdo de reduc-
ción en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En Santa Cruz de Tenerife a, 6 de octubre de 2008.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Enrique Her-
nándis Moreno.–66.351. 

 SOCIEDAD ESTATAL 
PARA EXPOSICIONES 

INTERNACIONALES, S. A.
Unipersonal

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria y universal de esta 
Sociedad, celebrada el día 26 de mayo de 2008, acordó 
reducir el capital para restablecer el equilibrio patrimo-
nial, con la consiguiente modificación estatutaria.

En virtud de dicho acuerdo, el capital queda reducido 
en 19.854.000 euros, quedando fijado en la cuantía de 
12.048.000 euros, mediante la reducción proporcional 
del valor nominal de todas las acciones. De esta forma se 
cumple estrictamente lo dispuesto en el artículo 164.4 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

La Junta acordó también modificar el valor nominal 
de las acciones y el número de las mismas, de forma que 
el capital social quede dividido en 2.008 acciones con un 
valor nominal de 6.000 euros cada una.

Madrid, 14 de noviembre de 2008.–Secretaria del 
Consejo de Administración, Doña Clotilde de la Higue-
ra.–66.348. 

 SOMOSUSA, S. A.

Anuncio de reversión de anotaciones en cuenta a títulos 
físicos nominativos

Se anuncia, a los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 59 y 61 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el Real Decreto 116/1992, de 14 de febre-
ro, que el pasado 24 de junio de 2008 la Junta general or-
dinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad 
«Somosusa, Sociedad Anónima» (antes «Somosusa SI-
CAV, Sociedad Anónima») celebrada en primera convo-
catoria, acordó, entre otros acuerdos, modificar la forma 

de representación de las acciones que integran el capital 
social mediante la supresión de la actual forma de repre-
sentación en anotaciones en cuenta y su reversión a títulos 
físicos nominativos, acordándose, en consecuencia, la 
creación de los correspondientes títulos representativos de 
las acciones que integran el capital social de la compañía, 
y estableciéndose que la transformación de la forma de 
representación de las acciones se llevará a cabo mediante 
el siguiente procedimiento:

i. Una vez obtenida la preceptiva autorización de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 
116/1992, y de forma coordinada con las instrucciones que 
a tal fin disponga la «Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
Sociedad Anónima», unipersonal (Iberclear), la propia 
compañía procederá a la puesta a disposición de los títulos 
físicos representativos de las acciones a favor de aquellas 
personas a cuyo nombre figure (o, en su caso, al de quienes 
acrediten su titularidad), mediante su entrega, previa justi-
ficación de su derecho, a la entidad participante encargada 
hasta la fecha, junto con Iberclear, de la llevanza del regis-
tro contable de las acciones de la compañía.

Los títulos de las acciones quedarán así depositados a 
disposición de sus legítimos propietarios, y se practicarán, 
simultáneamente, las correspondientes inscripciones en el 
Libro Registro de Acciones Nominativas de la Compañía.

Dicha puesta a disposición se hará a la mayor brevedad 
posible, de conformidad con lo previsto legalmente.

ii. Efectuada la entrega, tal circunstancia será puesta 
en conocimiento de Iberclear por medio de certificación 
expedida por el Administrador único de la compañía, para 
que se proceda a la oportuna cancelación de las referencias 
de registro. Asimismo, se comunicará de forma individua-
lizada a cada uno de los accionistas de la compañía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del 
Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, el 29 de octubre 
de 2008 se obtuvo la preceptiva autorización de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores para la reversión de 
la forma de representación de las acciones a efectos de que 
pasen de anotaciones en cuenta a títulos.

Se pone en conocimiento de los accionistas que, de 
conformidad con lo acordado por la referida Junta general 
de accionistas, el procedimiento de reversión se efectuará 
en el lugar y plazo indicados en el acuerdo transcrito, esto 
es, en el plazo de un mes a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» y en un diario de circulación nacional (o desde la 
publicación del último de estos anuncios, en caso de publi-
carse en fechas distintas).

Barcelona, 14 de noviembre de 2008.–El representante 
persona física del Administrador único, «Rinaca, Sociedad 
Limitada», sociedad unipersonal, Francisco Nadal Ribe-
ra.–66.317. 

 TRANSGONZALO BIZ S. COOP.

Declaración de insolvencia

Dña. María José García Rojí, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Bilbao hago sa-
ber: Que en la ejecutoria número 73/08 seguida contra el 
deudor Transgonzalo Biz S.Coop. , se ha dictado el auto 
por el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago soli-
dariamente es la de 2.211,37 euros de principal, y 353,82 
euros calculados provisionalmente para intereses y cos-
tas.

Bilbao, 7 de noviembre de 2008.–María José García 
Rojí, Secretario Judicial.–65.553. 

 TRANSPORTES IJR, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 2-07 seguida en este 
Juzgado a instancia de Pedro-Miguel Alfaro Flores, sobre 
despido, se ha dictado con fecha 30-10-08, resolución por 
la que se declara a la entidad «Transportes IJR, S.L.» en 
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situación de insolvencia total por importe de 300,00 €, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido y firmo el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Albacete, 12 de noviembre de 2008.–Secretario Judi-
cial, Francisco Gómez Nova.–65.653. 

 TVM COMUNIDADES, S. L.

Declaración de insolvencia total

D.ª Encarnación Gutiérrez Guío, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento n.º 770/2008, 
ejecución n.º 77/2008, seguidos en este Juzgado a instan-
cia de Dorin Strava eIonica Iosif Saliadic contra la em-
presa TVM Comunidades, S.L., se ha dictado en el día de 
la fecha auto por el que se declara a la ejecutada en situa-
ción de insolvencia parcial por importe total de 16.086 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Encarnación Gutiérrez Guío.–65.619. 

 TÉCNICOS EN TASACIÓN, S. A.

Corrección de errores

En el anuncio de Junta general de accionistas publica-
do en el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 
219 de fecha 14 de noviembre de 2008 y en el diario 
Marca de 11 de noviembre de 2008, el punto 5.º del Or-
den del día debe decir:

Quinto.–Retribución de los Administradores de la 
Sociedad para el ejercicio 2009.

Igualmente en Derecho de información, donde dice 
«puntos primero, segundo y sexto del orden del día» debe 
decir «puntos cuarto, sexto y séptimo del orden del día».

Pozuelo de Alarcón, 14 de noviembre de 2008.–El 
Presidente del Consejo de Administración, don José An-
tonio Muro Calero.–66.329. 

 U.NE GOCIOS 2007 
DE DISTRIBUCIONES, S. L.

La Junta general extraordinaria de la sociedad, cele-
brada el día 31 de octubre de 2008, adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo con voto favorable del 70,84 por 100 
de los votos correspondientes a las participaciones en que 
se divide el capital social:

Aumento del capital social de la compañía mediante 
aportación dineraria.

Ampliar el capital social de la compañía en la cifra de 
30.000,00 euros, mediante la creación de nuevas partici-
paciones sociales, con los mismos derechos políticos y 
económicos que las actualmente existentes, consistiendo 
el aumento en una aportación dineraria.

Los actuales socios podrán ejercitar el derecho de 
asunción preferente en el plazo de tres meses desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil, pudiendo suscribir un número de 
participaciones nuevas emitidas proporcional al valor 
nominal de las que sean titulares.

En el caso de ejercicio del derecho de preferencia, las 
nuevas participaciones deberán ser desembolsadas en su 
integridad en el momento de la suscripción mediante 
aportación dineraria en la cuenta corriente titularidad de 

la compañía abierta en la entidad «Caja Sur», cuenta co-
rriente 2024-0712-18-3300006206.

Maracena (Granada), 12 de noviembre de 2008.–El 
Administrador único, don Francisco José Satorre Pé-
rez.–66.340. 

 UNIPRODUK, S. A.

Balance de liquidacion

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 
y 275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace 
público que la Junta general de accionistas de la sociedad 
decidió el pasado día 17 de noviembre de 2008, disolver 
y liquidar la compañía, aprobándose, por unanimidad, el 
Balance final de liquidación que se transcribe a continua-
ción:

Euros

Activo:

Tesosería: .............................................. 228.690 
Deudores: .............................................. 12.467,44
Pérdidas:................................................ 31.467,99

Total activo: ............................ 272.625,43

Pasivo:

Capital social:........................................ 60.101.2 
Reservas: ............................................... 212.524,22 

Total pasivo: ........................... 272.625,43

Gava, 17 de noviembre de 2008.–La Administradora, 
Cristina Arrufat Llabería.–67.088. 

 UNIÓN DEPORTIVA SALAMANCA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, celebrado el día 11 de noviembre de 2008, y en 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, 
se convoca a los señores accionistas a Junta general ordi-
naria y extraordinaria de la compañía que se celebrará en 
el Hotel Helmántico, Villares de la Reina (Salamanca), el 
próximo día 23 de diciembre de 2008, a las veinte horas, 
en primera convocatoria o, en su caso, el día 26 de di-
ciembre de 2008, a la misma hora y lugar en segunda, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio social 2007-2008, el informe de 
gestión, la propuesta de aplicación del resultado, y la ra-
tificación de la gestión del consejo de administración.

Segundo.–Estudio de la situación patrimonial de la 
sociedad y, en relación con la misma, adopción de los 
acuerdos sociales a que haya lugar para procurar el equi-
librio patrimonial.

Tercero.–Ratificación del nombramiento por coopta-
ción del miembro del Consejo de Administración don 
Sergio Pérez Pérez.

Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta general los accionistas titula-
res de al menos seis acciones inscritas a su nombre con 
cinco días de antelación en el Libro Registro de Acciones 
nominativas de la sociedad. Con este fin se solicitará y 
obtendrá de la sociedad la correspondiente tarjeta de 
asistencia, desde la publicación de esta convocatoria 
hasta la celebración de la Junta. Los titulares de acciones 
en número inferior al mínimo exigido podrán agruparse 
hasta alcanzar dicha cifra.

Desde la publicación de esta convocatoria, los señores 
accionistas podrán examinar en el domicilio social los 
documentos que se someten a la consideración y aproba-
ción de la Junta, así como solicitar que le sean remitidos 
de forma inmediata y gratuita, y, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, po-
drán solicitar de los Administradores, acerca de los asun-
tos comprendidos en el orden del día, las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes.

Villares de la Reina (Salamanca), 12 de noviembre 
de 2008.–Juan José Pascual Alfonso, Presidente y Conse-
jero delegado.–67.151. 

 VACACIONES BARCELONA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social numero 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1273/06 de este Juzgado de lo Social, número 5, segui-
dos a instancia de Javier morales Vidal se ha dictado auto 
en fecha 27/10/08 por el que se declara al ejecutado Va-
caciones Barcelona, S. L., en situación de insolvencia 
legal total por importe de 6.903,66 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 27 de octubre de 2008.–Secretario Judi-
cial, Juan Ignacio Gómez del Blanco.–65.591. 

 VALDERRIBAS 77, S. L.

(Sociedad absorbente)

SERVICIOS Y PLANIFICACIÓN 
INMOBILIARIA, S. L.

(Sociedad absorbida)

PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
DEL DUERO, S. L.

(Sociedad absorbida)

REAL CROWN, S. L.

 (Sociedad absorbida)

En esta fecha se ha acordado la fusión mediante ab-
sorción de las sociedades íntegramente participadas 
«Servicios y Planificación Inmobiliaria, S.L.», «Promo-
ciones Inmobiliarias del Duero, S.L.» y «Real 
Crown, S.L.», sociedades unipersonales, sociedades 
absorbidas por «Valderribas 77, S.L.», sociedad absor-
bente, ajustándose al proyecto presentado a depósito y 
al Balance de fusión de 31 de octubre de 2008, también 
aprobados. Se hace constar el derecho de socios, acree-
dores y obligacionistas de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión, y el derecho 
de oposición, según artículos 166, 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–El Administra-
dor, Juan Cano Cortés Aguirre.–66.497.

y3.ª 20-11-2008 

 VALENCIA URBANA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca a los accionistas a la Junta 
general extraordinaria, a celebrar en el domicilio social 
de la entidad, sito en Valencia, pasaje Dr. Serra, 2, 7.ª, el 
día 23 de diciembre de 2008, a las 10 horas, en primera 
convocatoria, o, en su caso, el día siguiente 24 de diciem-
bre de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en se-
gunda convocatoria, para tratar los asuntos incluidos en 
el siguiente


